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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA MPORTANTE- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines Oficiales, se han da mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días^ excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llavado a domicilio: al
¡ mes, .5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y jmaño, 60.
¡ Oficiales fuera de Madrid—Trimestre, 18 pesetas: semes-

tre,.^, ynn año, 72.
I Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten sus.crípciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Aífcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente pOr medió de caita a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempo d©abono en letra de fácilcobro.

PKSETAS'
Anuncios procedentes de la Excelentísima

| Diputación Provincial: línea o fracción..
i ídem judiciales: linea o fracción
i ídem oficiales: línea o fracción,

ídem particulares: línea ó fracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

MU.* Di huí jnedií 1»i jatedia 1de fin 1 media 1 titte 1 aedií

Número suelto: 5O céntimos ss::::::::::::
_••••**•_•*_•••' A particulares: 6O céntimos

CONSEJO MUNICIPAL
DE MADRID

adquirente de un solar en el sitio de-
nominado Valle del Moro. CONSEJOS MUNICIPALES Boila, viuda de Redonet, sobre sala-

rios, el señor Juez Presidente ha
acordado que por medio de cédula in-
serta en el Boletín Oficial de la
provincia se cite a la.demandada Ana
Boila, viuda de Redonet, que habi-
taba en Atocha, 43, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día 23
de agosto próximo, a las diez de su
mañana, comparezca ante expresado
Tribunal, sito en él Palacio de Justi-
cia, entrada por la calle de Bárbara
de Braganza, 1 y 3, con objeto de
celebrar el juicio, previniéndola com-
parezca con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse ;apercibida
que, si no comparece, se celebrará el
juicio en su rebeldía.

A don Salvador Grech Abellán y
otros, adquirentes de una casa en la
calle de Triquet, 2 provisional. FUENT1DUEÑA* DEL TAJO

Secretaría.— Negociado de Plusvalía A don Victoriano Velasco Balleste-
ros, adquriente de una casa en Divi-
no Valles, 16 provisional.

Aprobadas por el Consejo Munici-
pal de esta villa los Ordenanzas para
exacción de los arbitrios de sello mu-
nicipal, apertura de establecimientos,
tenencia de perros, rodaje y arrastre-
de vehículos por la vía pública, apro-
vechamiento de aguas, desagüe de ca-
nalones y canales, tránsito de gana-
dos, cesiones por el Estado, bebidas
espirituosas, espumosas y alcoholes y
carnes frescas y saladas, se hallan ex-
puestas al público por quince días
para oír reclamaciones, que pasado
dicho plazo no serán atendidas .

Por el presente se requiere a don
Manuel Fernández Murube, adqui-
rente de una casa en la calle del Di-
vino Valles, 6 moderno.

A doria Feliciana Zafio Gutiérrez
y otros, adquirentes de un solar en
Joaquín María López.

Don José Uribarri Iturrioz, adqui-
rente de la mitad de un solar en el
punto llamado «La Cruz del Rayo».

Doña Matilde Cernuda Fernández,
adquirente de una casa en la ronda
de Segovia, 49 provisional.

Don Antonio Arrióla Cruz, adqui-
rente de un solar en la ribera de Cur-
tidores, 33.

Á doña Antonia García Goyán, ad-
quirente de una casa en la calle de
Monedero, 18.

A don Jacinto Fernández Ampón,
adquirente de dos terceras partes de
un solar sito en la calle de Doña Be-
rengúela

Jacinto Fernández Ampón,
adquirente de dos terceras partes de
un solar sito en la calle de Doña
Urraca.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación a la
demandada Ana Boila, viuda de Re-
donet, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 24 de julio de 1937.

—
El

Secretario, Pedro Alvarez Castella-

Fuentidueña del Tajo, 24 de julio
de 1937.

—
El Alcalde (firmado).Don Fernando Aguilera y Pérez

Herrasti, adquirente de un solar en
la calle de Vallehermoso y accesorias
a las calles de Donoso Cortés y Joa-
quín. María López, 55.

A don Aurelio Moreno Maldonado,
adquirente de un solar en la cuesta
de las Descargas.

A don Andrés de la Peña Zabala,
Por la S. A. «España», adquirente
de una casa emplazada en la calle de
-Marcenado, 26.

A don José Casas Pérez, adquiren-
te de un solar situado en el sitio de
Amaniel, lindando al Norte con la
calle de Viella.

(X.—129)
A doña Victoria Cordero García,

adquirente de una casa situada en la
calle de Rodríguez San Pedro, 5.

A don Alfredo Fleix Guerrero, ad-
quirente de una casa en la calle de
Vallehermoso, 50 provisional.

A don Manuel Señante Plá, adqui-
rente de un solar sito en la calle de
Máiquez.

A don Manuel Señante Plá, adqui-
rente de un solar en la calle de Mái-

TRIBUNAL INDUSTRIAL nos
(1.—26&)

CÉDULAS DE CITACIÓN

Providencias judicialesEn los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Francisca
Ruiz López, contra Pilar Fernández
Yilloía, sobre salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado que por me-
dio de cédula inserta en el Boletín
Oficial de la provincia se cite a la
demandada Pilar Fernández, que ha-
bitó en Barquillo, 19, y cuyo actual
paradero se ignora, para que el día
7 de agosto próximo, a las diez de su
mañana, comparezca ante expresado
Tribunal, sito en, el Palacio de Justi-
cia, entrada por la calle de Bárbara
de Braganza, 1 y 3> <~on objeto de
celebrar el juicio, previniéndola com-
parezca con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse ; apercibi-
da que, si no comparece, se celebrará
el juicio en su rebeldía.

CI7ACI0NES

quez.
A don Miguel Zaragoza Domenech,

adquirente de un solar en la cali.- A

Narciso Serra, iM

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las p.ersonas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, fi.contar desde
la fecha de la publicación del anun-

A don, Manuel Dapena Pellicer,
P°r la S. A. «Fomento de Construc-
ciones Urbanas», adquirente de una
casa en la calle de Vallehermoso, 79*A don Isaac Mayo de Paz, adqui-
rente de una casa situada en la calle
«el Divino Valles.

W^onSébasn!
adquirente de la casa en construcción

sita en Divino Valles, 19 provisional.
A doña María Gil Torres Martínez,

adquirente de una casa sita en la calle

del Príncipe de Vergara, 33.
\ doña Josefina Martínez Amadio,

adquirente de una casa en la calle de

María Pedraza, 16;y

A don Claudio de Frutos de Hti-

tos, adquirente de una casa en la calle

de Sáinz de Baranda, 25.
Para que en el improrrogable pla-

zo de quince días se presenten en el

Negociado de Plusvalía de este Ayun-

tamiento, sito en la calle de \ <\u25a0*--.>

n,Z -o Y hagan efectiva cada uno

r iloíla mufta de 5» pesetas, ,m-

doie en los expedientes instruidos

Se oficio por falta de declaración ;

previniéndoles que d -
sho plazo, se procederá al cobro por

la vía de apremio.
\u25a0Madrid, 29 de julio de -937--»1

Secretario interino, Jenaro Marcos.

ció en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

A.don Miguel Zaragoza Domenech,
''dquirente de una casa en la calle de
vallehermoso, 50 provisional.

A don Tomás Alonso Llórente,
adquirente de veinte milésimas partes
«1 edificio Cine Barceló.

A don Julián Navarro García, a
-

.uirente de una casa situada en la
calle de Fernández de los Ríos, 10.

A doña Ciliana Farlessio Vitali,
de un solar emplazado en

ia Monturca.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de citación a la demandada
Pilar Fernández Villota, expido la

presente, que firmo en Madrid, a 23
de julio de 1-937.— Fl Secretario, Pe-
dro Alvarez Castellanos.

JUZGADO NUMERO 4

Rufo Rodríguez (Estanislao), hijo
de Eugenio y de Manuela, domici-
liado últimamente en la calle de Her-
mosilla, número 114, comparecerá el
día 21 de agosto, a las diez horas,

ante el Juzgado municipal número 4,

sito en la calle de Santa Catalma, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, número 283 de
1937, instruido contra el mismo.

f don José Orad de la Torre, ad-
mírente de una tasa en. Raimundo
Fernández Villaverde, 38.. don José Castejón Gaspar, ad-

nte de una casa sita en la calle
< l«mandante Fortea, 70 novísimo.• A don Raimundo García Jiménez,

de un hotel en la calle de
's bascos, 9.

don Ángel García Hernández,

-265)

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Pedro Ga-
liano Izquierdo, contra doña Ana (B.—1.033)

;o.—74)
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drán en circulación unos ticketstodos aquellos particulares, orj"
mos y entidades que no depenck
directamente de los Ministerios

A partir de la fecha en que Vos *

tados. tickets se pengan en tircw-,ción, no podrán abastecerse de gas."
lina en los aparatos surtidores sinmediante estos tickets, con exclusiónabsoluta del pago en efectivo.

Estos tickets serán expedidos en
esta Agencia, sita en Hermosilla,
mediante el pago de su importe" y
previa la presentación de la corres-pondiente tarjeta, que se entregará
gratuitamente a simple petición ver-
bal, mediante las condiciones que en
estas oficinas se indicarán al efec-
tuar la petición.

JUZGADO NUMERO 4 i.° de noviembre de 1933 y en el Bo-
letín Oficial de la provincia de ó
de dicho mes y año, mediante a que
por la Sala Especial del Tribunal Su-
premo, por auto de 31 de mayo últi-
mo, se han concedido a dicho proce-
sado los beneficios del Decreto-ley
de Amnistía de 22 de enero último.

dicho finado de comparecencia ante

este Juzgado, parar que dentro del
término de cinco días lo hagan, al
objeto de recibirles declaración y ha-
cerles el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, cuyo ofre-
cimiento, caso que no comparezcan,
se les hace por medio del presente.

Ferreiro Díaz (Agustina), hija de
Faustino y de Baldomera, domicilia-
da últimamente en la calle de Avila,
número 19, comparecerá el día 14 de
agosto, a las diez horas, ante el Juz-
gado municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por riña y Jesiones, con el número
531 de 1937, instruido contra "a mis-
ma y otros.

(B.—1.046)
(B.-1.054)

JUZGADO NUMERO 4
JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.034)
Por el presente, y en virtud d* lo

acordado por el señor Juez de ins-
trucción número 4, en el sumario se-
guido bajo el número 228 de 1937,
por muerte de un desconocido, pro-
cedente del barrio de Usera, qu:* in-
gresó en el Depósito Judicial el día
9 del actual, siendo contraseñado con
el número 18-2, se hace saber a los
parientes más -cercanos "de dich _ fi-
nado el derecho que les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Valero Martínez (Domingo), do-
miciliado últimamente en la calle de
José Revenga, 6, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del número 4, para
prestar declaración en diligencias
por lesiones, instruida por dicho Juz-
gado, bajo el número 199 de 1937.

JUZGADO NUMERO 4

Sante Cruzado (José), hijo de An-
tonio y de Eulalia, domiciliado úlii-
mamente en la calle del Olivar, 29,
piso segundo, derecha, comparecerá
el día 21 de agosto, a las once horas,
ante el Juzgado municipal número 4,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar jui-
cio de faltas por riña y lesiones, con
el número 440 de 1937, instruido con-
tra el mismo y otra.

(A—177)

(B..—1.061)
ANUNCIO

JUZGADO NUMERO 2

(B.—1.047; En el Juzgado Especial militar nú-
mero 2, de esta capital, se instruye
sumario con el número 1.538, ins-
truido con motivo de la muerte de
Eustaquio Urgantemendia Garro y
varios más, a consecuencia de la ex-
plosión de un obús, y por el presóte
se llama a los herederos o causaha-
bientes del referido Eustaquio Ur-
gantemendia Garro, que es natural
de Fuenterrabía, San Sebastián, de
cuarenta y un años, soltero, jornale-
ro, el cual falleció el día 12 de mayo
último, a fin de hacerles el ofreci-
miento que determina el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Don Aníbal Hernández Hernán-
Gómez, asegurado en «España», So-
ciedad Anónima, Compañía Nacio-
nal de Seguros, declara haber extra-
viado la póliza número 2.437, emitida
por dicha Sociedad en 6 de julio de
1929, y en cumplimiento de lo que
dispone la R. O. de 27 de marzo de
1915, hace público dicho extravío ¡por
medio del presente anuncio, a fin de
hacer constar que si no fuese presen-
tada ninguna reclamación respecto
al expresado contrato ante la Direc-
ción de la citada Compañía (Prínci-
pe de Vergara, 38, Madrid), dentro
del término de treinta días, a contar
desde la publicación de este anuncio,
se tendrá por nula y sin efecto algu-
no la póliza original, y se emitirá un
duplicado de la misma en sustitu-

(B.—1.035) JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 4
Valbuena de la Cruz (Elisa), do-

miciliada últimamente en calle de las
Delicias, 35, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción del número .4, para presta;
declaración en causa por hurto, ins-
truida por dicho Juzgado bajo e! nú-
mero 186 de 1937.

Jiménez Roldan (Trinidad), hija
de Jacinto y de María, domiciliada
últimamente en la calle del Olivar,

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~P-*9- segundo, derecha, com-
parecera el día 21 de agosto a laí
once horas, ante el Juzgado munici-
pal número 4, sito en la calle de Sa-i-
ta Catalina, número 3, principal. .1

número

(B.—1.04S)

celebrar juicio de faltas por lesiones
con el número 440 de 1937, instruid-
contra la misma y otro.

JUZGADO NUMERO 6
En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de ins-
trucción número 6, de esta capita.,
en el sumario que se instruye con el
número 150 del corriente año, por
rapto de la joven Emilia Molinero
Barral, se ha acordado citar por me-
dio del presente a Emilia Molinero
Barral y a su novio, Ángel Fernán-
dez y Fernández, para que, en el tér-
mino de cinco días, comparezcan an-
te dicho Juzgado, sito en la cali? del
General Castaños, número 1, piso
principal, al objeto de prestar decla-
ración.

(B.—1.036) (B.—1.060)
JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 4

El.señor Juez de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en el sumario
número 377 de 1936, manda se cite
a Enrique Contreras, Francisco Coñ-
trenas Pazo y María Paz Fernández.
para que, dentro del término de cin-
co días, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial, comparezcan en
este Juzgado número 9, sito én la
calle del General Castaños, núme-
ro 1, para recibirles declaración y ser
reconocidos por el Médico forense,
apercibiéndoles que de no compare-
cen les parará el perjuicio a que ha. a
lugar.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 4, de esta capital, en sumario
por lesiones, bajo el número 160 de
1937» se cita a Francisco Pol, cuyas
demás circunstancias se ignoran, y
solamente se sabe pertenece al con-
trol 809, al servicio de guerra, para
que comparezca en la Sala audien-
cia, sita en la calle del General Cas-taños, número 1, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el pre-
sente en el Boletín Oficial, con ob-jeto de prestar declaración.

Madrid, veintinueve de juliode mil
novecientos treinta y siete.

«España», S. A., Compañía
Nacional de Seguros.

P. P. (firmado). (Firmado.)

cion

(A.-175)

(B.-1.OJ7)
JUZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN MI-

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

LITAR

En virtud de lo acordado en causa
que instruyo con el número 1.509,
por muerte y lesiones, ocurridas e!día 30 de junio en el pueblo de Aran-
juez, comparecerá ante este Juzga-
do, en el término de cinco días, el
vecino de aquella población Juan Sa-
linas García, mayor de edad, casado.
al objeto de prestársele la oportuna
asistencia facultativa y enterársele
del contenido del artículo 109 de ialey de Enjuiciamiento Criminal.

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
Renuevo, número 15.044, por 18.000
pesetas, fecha 21 de marzo de 1936,
se anuncia será expedido, anulán-
dose el primitivo, si durante treinta
di:«, desde hoy, no se presenta re-
clamación en contrario.

(B.—1.053) (B.—1.059)
JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, en la ejecutoria
de la causa seguida con el número
203 de 1932, por delito de lesiones,
contra José Miravet Baños, por el
presente se dejan sin efecto las re-
quisitorias que llamando a dicho pe-
nado fueron publicadas en la ((Gace-
ta de Madrid» de 20 de juniode ic.35
y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 28 del mismo mes yaño, to-
da vez que la Sala Especial de Am-
nistía del Tribunal Supremo, por
auto de 25 de mayo pasado, ha con-
cedido a dicho penado los beneficios
del Decreto-ley de Amnistía de 22 de
enero del corriente año.

En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 6, de esta capi-tal, en el sumario que se instruyecon el número 165 del corriente añopor muerte de Carmen Rodríguez
Alvarez, se ha acordado citar al pa-
riente más próximo de la finad.-Carmen Rodríguez Alvarez, paraque, en el término de cinco díascomparezca ante dicho Juzgado, sitóen la calle del General Castaños, nú-mero 1 piso principal, con el fin derecibirle declaración y ser instruidadel articulo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal. J

Madrid, veintinueve de julio de
mil novecientos treinta y siete.— Por
el Contador, Miguel Rodríguez.

(A.—176)

(B.-i.o5i)

JUZGADO NUMERO 5
Solicitado duplicado del resguar-

do de empeño de alhajas en la Cen-
tral, Renuevo, número 46.032, por
2.000 pesetas, fecha 24 de septiembre
de 1936, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se Pre'
senta reclamación en contrario.

Madrid, veintinueve de julio de
mil novecientos treinta y siete.

—
P°r

el Contador, Miguel Rodríguez.

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada en este día, endilgencias número 189 de 1937, se-guidas en este Juzgado de instruc-
ción número 5, por muerte de Agus-
tín Mostajo Martínez, que ingresó
el día 30 de mayo último en el Hos-
pital de Sanidad Militar número 5sito en calle de Maudes, número 15'padeciendo heridas que le fueronproducidas por metralla de un obús
en las calles de esta capital, ocupan-
do la cama número 10 de la sala

(B.—1.058)

JUZGADO NUMERO 7 compañía arrendatariaDEL MONOPOLIO DE PE-
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción mi-
mero 7, de Madrid, en la ejecutoria
de Ja causa número 305 de 1931, por
hurto, contra Juan Vera Vega, se
dejan sin efecto las requisitorias que
llamando a dicho procesado se publi-
caron en la ((Gaceta de Madrid): de

(A.—179)

TROLEOS, S. A. La Administración y vente de ejem-
plares del Boletín Oficial de la Pr°'
viñeta de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número i-26»

siendo su teléfono el 63884*

cuarta, y que por consecuencia dedichas heridas falleció a las ocho dé-la mañana del día 16 de junio últi-
mo, en dicho Centro benéfico, se cita
al representante legal o parientes cié

Aviso
Se pone en conocimiento de losconsumidores de gasolina, no oficia!les, que el día i7 de agosto se pon- hnp. ProvinñaU^Qr.. Esqwfda> $'


